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1. Disposiciones generales

CONseJeríA pArA lA IguAldAd y BIeNestAr sOCIAl

CorreCCión de errores de la orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los 
modelos de fichas y tablas justificativas del reglamento que regula las normas para la accesibilidad en 
las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía aprobado por el Decreto 
293/2009, de 7 de julio, y las instrucciones de su cumplimentación (BoJA núm. 12, de 19 de enero de 
2012).

Advertidos errores en el texto de la orden antes citada, se transcriben a continuación las oportunas 
correcciones:

AneXo 1

FiCHA ii. eDiFiCioS, eSTABLeCiMienToS o inSTALACioneS

eSPACioS inTerioreS enTre DiSTinToS niVeLeS

eSCALerAS
en la fila Ancho Libre.

Donde dice:
«Docente con escolarización infantil o enseñanza primaria, ...».
Debe decir:
«□  Docente con escolarización infantil o enseñanza primaria, ...»

Donde dice:
«(3) en tramos curvos, la huella medirá 28 cm, como mínimo, a una distancia de 50 cm del borde 

interior y 44 cm, como máximo, en el borde exterior (véase figura 4.3). Además se cumplirá la relación indicada 
en el punto 1 anterior a 50 cm de ambos extremos...»

Debe decir:
«(3) en tramos curvos, la huella medirá 28 cm, como mínimo, a una distancia de 50 cm del borde 

interior y 44 cm, como máximo, en el borde exterior. Además se cumplirá la relación 0,54 ≤ 2C+H ≤ 0,70 m a 
50 cm de ambos extremos...»

rAMPAS De iTinerArioS ACCeSiBLeS
en la fila Mesetas

Donde dice:
«Fondo rampa acceso edificio»
Debe decir:
«□ Fondo rampa acceso edificio»

ASCenSoreS ACCeSiBLeS
en la fila Medidas interiores (dimensiones mínimas). Superficie útil en plantas distintas a las de acceso 

≤ 1.000 m².

Donde dice:
«Una o dos puertas enfrentadas»
Debe decir:
«□ Una o dos puertas enfrentadas»

Donde dice:
«Dos puertas en ángulo»
Debe decir:
«□ Dos puertas en ángulo»
en la fila Medidas interiores (dimensiones mínimas). Superficie útil en plantas distintas a las de acceso 

> 1.000 m². 00
00
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Donde dice:
«Una o dos puertas enfrentadas»
Debe decir:
«□ Una o dos puertas enfrentadas»

Donde dice:
«Dos puertas en ángulo»
Debe decir:
«□ Dos puertas en ángulo»

PLAZAS Y eSPACioS reSerVADoS en SALAS, reCinToS Y eSPACioS eXTerioreS e inTerioreS

eSPACioS reSerVADoS

Donde dice:
«Dotaciones. en función uso, actividad y aforo de la edificación deberá cumplimentarse la Tabla 

justificativa correspondiente, ...»
Debe decir:
«Dotaciones. en función del uso, actividad y aforo de la edificación deberá cumplimentarse la Tabla 

justificativa correspondiente, (...)»

DePenDenCiAS QUe reQUierAn ConDiCioneS De inTiMiDAD

ASeo De LoS oBLiGADoS Por norMATiVA eSPeCÍFiCA
en la fila Barras.

Donde dice:
«Verticales para apoyo. Distancia medida desde el borde del inodoro hacia delante.»
Debe decir:
«□ Verticales para apoyo. Distancia medida desde el borde del inodoro hacia delante.»

en la fila Accesorios.

Donde dice:
«Altura borde inferior»
Debe decir:
«□ Altura borde inferior»

Donde dice:
«Orientable ≥ 10º sobre la vertical»
Debe decir:
«□ Orientable ≥ 10º sobre la vertical»

APArCAMienToS De UTiLiZACión CoLeCTiVA en eSPACioS eXTerioreS o inTerioreS ADSCriToS 
A LoS eDiFiCioS

APArCAMienToS
en la fila Zona de transferencia.

Donde dice:
«Batería (1)»
Debe decir:
«Batería»

FiCHA iii. eDiFiCACioneS De ViVienDAS

Donde dice:
«FiCHA iii. eDiFiCioS De ViVienDAS»
Debe decir:
«FiCHA iii. eDiFiCACioneS De ViVienDAS»00
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CArACTerÍSTiCAS ConSTrUCTiVAS Y De DiSeÑo De VeSTÍBULoS, eSCALerAS, PUerTAS Y 
SALiDAS

Donde dice:
«La iluminación permanente presenta intensidad mínima de 300 lux. y los interruptores fácilmente 

localizables, ...»
Debe decir:
«La iluminación permanente presenta intensidad mínima de 300 lux. y los interruptores son fácilmente 

localizables, ...»

TABLA 1. ALoJAMienTo
en la fila Hoteles, hoteles-apartamentos (…) > 200 alojamientos.

Donde dice:
«8 y 1 o más cada 50 alojamientos o»
Debe decir:
«8 y 1 o más cada 50 alojamientos o fracción adicional a 250»

en la fila residencias de estudiantes.

Donde dice:
«Misma dotación que los establecimientos»
Debe decir:
«Misma dotación que los establecimientos hoteleros dependiendo del número de alojamientos»

En las filas Campamentos de turismo y campings, hasta 1.000 m² y > 1.000 m². 

Donde dice:
«igual que en residencias de»
Debe decir:
«igual que en residencias de estudiantes»

En la intersección fila Campamentos de turismo y campings. Hasta 1.000 m² y columna ASEOS* (Rgto 
art. 77-DB SUA), subcolumna DeC. 293/2009 (rGTo) CTe DB SUA. 

Debe decir:
«1 cada núcleo 1 cada 5 aislados»

En todas las celdas pertenecientes a la columna PLAZAS DE APARCAMIENTOS*** (Rgto art. 90 DB-
SUA), subcolumna DeC. 293/2009 (rGTo) CTe DB SUA.

Debe decir:
«1 cada alojamiento accesible»

TABLA 5. De ACTiViDADeS CULTUrALeS Y SoCiALeS
en la fila Palacios de exposiciones y congresos.

Donde dice:
«da 33 plazas o fracción»
Debe decir:
«1 cada 33 plazas o fracción»

TABLA 10. eSPeCTÁCULoS
En la columna ASEOS*, subcolumna DEC. 293/2009 (RGTO) CTE DB SUA.

Donde dice:
«1 cada 3 asilados»
Debe decir:
«1 cada 3 aislados» 00
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TABLA 11. reLiGioSo

Donde dice:
«= 1.000 m²»
Debe decir:
«≤ 1.000 m²»

Donde dice:
«= 5.000 asientos»
Debe decir:
«≤ 5.000 asientos»

TABLA 13. GArAJeS Y APArCAMienToS

Donde dice:
«en todo caso se reservará 1 plaza de aparcamiento accesible por cada plaza reservada para persona 

en silla de ruedas (CTe DB SUA»
Debe decir:
«en todo caso se reservará 1 plaza de aparcamiento accesible por cada plaza reservada para persona 

en silla de ruedas (CTe DB SUA).»

AneXo 2

CriTerioS A SeGUir en LA CUMPLiMenTACión De LAS FiCHAS JUSTiFiCATiVAS

Donde dice:
«CoLUMnAS “orDen ViV/ 561/2010 – CTe DB-SUA – Dec.93/2009 (rgto)”»
Debe decir:
«CoLUMnAS “orDen ViV/561/2010 – CTe DB-SUA – Dec. 293/2009 (rgto)”»
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